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APRUÉBASE LA MEMORIA DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y ANEXOS

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA A.N N°. 2, aprobada el 21 de mayo de 1948

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 240 del 27 de octubre de 1948

El Presidente de la República,

a sus habitantes

Sabed: 

Que el Congreso ha resuelto lo siguiente:

Resolución N° 2

La Cámara de Diputados y la del Senado de la República de Nicaragua,

Resuelven:

Art. 1°- Aprobar la Memoria del Ministerio de Gobernación y Anexos, presentada por el
señor Ministro del Ramo, doctor Benjamín Vidaurre y que corresponde al lapso
comprendido entre el 19 de Abril de 1946 y el 31 de Marzo de 1947. 

Art. 2°- Esta Resolución deberá publicarse en «La Gaceta», Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.- Managua, D. N., 7 de.
Mayo de 1948.- Alej. Argüello Montiel, Presidente.- J. J. Lugo Marenco, Secretario.
— F. Machado S., Secretario.

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado.- Managua, D. N., 21 de Mayo de l948.- José
M. Zelaya C., S. P.- Ernesto Pereira, S. S.- P. A. Blandón, S. S.

Por Tanto:- Publíquese.- Casa Presidencial.- Managua, D.N., veintiuno de Mayo de mil
novecientos cuarenta y ocho.- V. M., ROMAN, Presidente de la República.- M.
Buitrago Ajá, Ministro de la Gobernación, por la ley.
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